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Las siguientes instrucciones se dirigen a facilitar y ayudar en su respuesta a aquellas empresas a 
las que la Fundación Estatal para la formación en el Empleo (Fundae) ha requerido, mediante 
notificación electrónica, los cuestionarios dirigidos a participantes para la evaluación de calidad 
de acciones formativas objeto de bonificación en el ejercicio 2021.  
 
Para dar respuesta al citado requerimiento, las empresas deben hacer llegar a la Fundación los 
cuestionarios, exclusivamente, a través de la plataforma de la iniciativa de Formación 
Programada por las Empresas, pudiendo elegir para ello una de las 2 vías de envío disponibles: 

 

a) Opción telemática, grabando directamente el contenido de los cuestionarios a través 
del formulario on-line que se facilita en la propia aplicación telemática y cuyos 
resultados serán volcados directamente en las bases de datos de la Fundación Estatal.  

b) Opción PDF, enviando los cuestionarios en ficheros con este formato a través de la 
plataforma. 

 

 
Estas vías de envío son excluyentes pudiéndose elegir indistintamente una de ellas para 
remitir la información del grupo formativo requerido. Una vez sea ejecutado el envío de un 
solo cuestionario del grupo, ya no será posible cambiar la opción elegida, debiendo ser 
remitidos todos los cuestionarios de ese grupo a través de la misma vía. 

 

 
 
Para acceder a la funcionalidad de envío de los cuestionarios se debe dirigir a la aplicación 
telemática en Plataforma telemática, seleccionando el ejercicio 2021 y accediendo con 
certificado digital. 
 

 
 
 

https://empresas.fundae.es/Lanzadera
https://empresas.fundae.es/Lanzadera
https://empresas.fundae.es/Lanzadera
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Al entrar en el ejercicio 2021, la aplicación solicita la información contenida en su Certificado 
Digital. 
 
Para acceder al grupo requerido es necesario identificarse y seleccionar el tipo de acceso con el 
que dio el alta al expediente que contiene la acción y el grupo requerido. En el anexo 1 de la 
notificación o carta, se indica el perfil de acceso de la empresa para cada grupo. 
 

 
El número de expediente al que corresponde el grupo requerido lo puede consultar en el 
encabezado de la carta en donde se encuentra la información sobre el CIF de la empresa y la 
razón social. 
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Accediendo en el menú de Grupos, se puede buscar la acción y el grupo requerido, que viene 
indicado en el anexo 1 de la carta recibida.  
 

 
 
 
Desde el menú de grupos se puede acceder a la parte de la aplicación para gestionar el envío de 
los cuestionarios requeridos. 

 

 
 
Para encontrar el grupo requerido dentro del expediente, introducir el código de acción y el 
código de grupo y pinchar en BUSCAR. La funcionalidad del envío del cuestionario se debe 
seleccionar en detalle  
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Desde la pantalla del detalle del grupo, seleccionar la pestaña de Cuestionarios. 
 

 
 
 
Desde esta pantalla, se puede establecer la forma de enviar el cuestionario, bien a través de la 
opción de PDF, mediante ficheros en este formato, bien a través de la opción Telemática, 
mediante un formulario en donde se graban de manera individual cada uno de los cuestionarios 
correspondientes al grupo requerido. Seleccionar la opción deseada y pinchar en ESTABLECER. 
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En este momento, si no se ha introducido ningún cuestionario, es posible cambiar la opción de 
envío al pinchar en VOLVER 
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Elegida la forma de envío, la aplicación informa sobre el resultado del proceso, indicado la 
opción seleccionada en la línea verde.  

 

 
 
 

 
 
 
 

 
Una vez se haya introducido algún cuestionario de un mismo grupo con una determinada 
forma de envío, no será posible cambiar esa opción para ese grupo. 
 

 
 
 
 



 

 

 

8 
 

 
A. Si ha seleccionado la opción Telemática. 

 
 
Esta opción da acceso al formulario on-line que permite grabar la información recogida a través 
del cuestionario que ha cumplimentado el participante. Para introducir un cuestionario es 
necesario seleccionar AÑADIR CUESTIONARIO. 
 

 
 
 
 
 
Y se accede al formulario telemático. Es necesario que TODAS las preguntas estén 
cumplimentadas para poder guardar el cuestionario, en caso contrario, la aplicación avisa con 
un error y no se puede continuar.  
 

La única pregunta que puede permanecer en blanco es la pregunta sobre las observaciones.  
Por ello, en todas las preguntas existe la opción de “No contesta”, por si la pregunta ha sido 
dejada en blanco por el participante o por si la pregunta no procede. 
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Si alguna de las preguntas del cuestionario no tiene seleccionada alguna opción, la aplicación 
advertirá que todos los campos son obligatorios. Es necesario revisar el cuestionario para que 
todos los campos estén cumplimentados y se pueda avanzar. Si alguna pregunta no procede por 
el tipo de modalidad de impartición de la formación, será necesario cumplimentar la pregunta 
con NC (No contesta). 

 
Para guardar el cuestionario es necesario pinchar en la opción que está disponible al final del 
formulario. Botón ACEPTAR. 
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Una vez aceptado, la aplicación informa que el cuestionario ha sido enviado y genera un 
documento donde se vuelca la información grabada a través del formulario telemático. Esta 
operación puede llevar unos minutos hasta que emerja el documento. 
 
 

 
 
 
En este momento, la aplicación permite descargarse dicho documento, en distintos formatos:  
 

 
 

 
 
 
Al final del documento es cuando la aplicación requiere la firma del documento para su envío 
y registro en el botón ADJUNTAR 
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Al adjuntar, la aplicación solicitará el certificado digital para proceder a la firma del documento. 
 

 
 
Una vez firmada la documentación por vía firma, la aplicación devuelve a una pantalla en donde 
se informa sobre el resultado del proceso: “documento adjuntado correctamente”. Además, 
desde esta pantalla se permite consultar el cuestionario grabado en el propio formulario (     )  o 
acceder al PDF (        ),   en donde ha quedado registrado el documento. 
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Desde esta pantalla también es posible seguir grabando cuestionarios, si el grupo dispone de 
más de un participante finalizado. Para poder grabar y enviar otro cuestionario del grupo es 
necesario pinchar en AÑADIR CUESTIONARIO. 
 
 
La aplicación va informando de los registros grabados y enviados. Si ya han sido grabados y 
enviados todos los cuestionarios del grupo finalizado, la aplicación informa que se ha llegado al 
límite de cuestionarios a grabar (Ya hay tantos cuestionarios como participantes. No se pueden 
añadir más), límite que dependerá del número de participantes que tenga el grupo requerido. 
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B. Si se ha seleccionado la opción PDF. 
 

Para adjuntar el archivo hay que utilizar el comando EXAMINAR, para elegir el fichero PDF que 
se va a enviar, siendo este formato el único permitido. Para enviar el documento PDF 
seleccionado es necesario pinchar en ADJUNTAR para formalizar el envío. 

 

 
 

 
Es necesario tener en cuenta el tamaño de los ficheros, ya que la aplicación no permite adjuntar 

ficheros PDF’s con más de 10Mb. Si el fichero es más voluminoso del tamaño permitido es 

posible enviar varios ficheros PDF’s con menor peso. 
 

 
El envío del cuestionario por la vía PDF también requiere la firma del documento. 

 
 
 
Una vez firmado, la aplicación informa sobre la realización del proceso, lo que confirma que la 
firma y el registro del documento se ha producido correctamente. 
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Desde esta pantalla se muestra la fecha y hora del depósito, pudiéndose consultar el documento 
enviado (     ) en el que constará registro de la firma en la versión imprimible de dicho documento. 
 
Además, pueden ser enviados tantos ficheros PDF’s como sean necesarios para completar el 
envío de todos los cuestionarios que existan en el grupo requerido, no pudiendo ser mayor el 
número de cuestionarios que participantes finalizados tenga el grupo. 
 
 

 

El plazo para enviar los cuestionarios a la FTFE termina el 16 de agosto de 2022. Una vez 
finalizado el plazo se procederá al cierre de la aplicación telemática 2021. 
 

 


